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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO s DE NOVIEMBRE DE 1 8 t i . 

La Conmemoración de los Difuntos, y santa Eustoquia V. y Mr. 
Qta. horas en la real iglesia del Salvador.—Jrbileo. 

&K*A 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. 

Épocas Termómet. Barómet. 
Afee. Astr. de hoy. 

7deiarn.j 8 s. o. 
13del día. 13 s. o. 
5 delat . t2 s. o. 

25 p. 
25 p. 
a$ p. 

!. 2 

2 1. 
3 1. 

Atmósfera, i El 17 de la luna. 

Ou.-sud-ou. yC.lSale el sola las 
Ou.sud-cu. y D. 
Oueste y D 

6 y 48 m. y se pe­
ne á las 5 y 12. 

ú 

DON MANUEL GARCÍA DE LA PRADA, CABALLERO 
de la Orden Real de España , corregidor de esta villa &c. 

Él REÍ nuestro Señor se ha dignado aprobar con fecha de 19 del presen­
te mes el reglamento que conforme al espíritu de los reales decretos de 
33 de abril y 4 de julio de 1810 debe observarse en el alistamiento y ser­
vicio interior de la milicia cívica, propuesto por la junta nombrada ex­
presamente por S. M- * e s t e efecto, compuesta de los Excmos. Sres. mi­
nistro de la Guerra j inspector general de la misma milicia j prefecto de 
esta provincia, y con mi asistencia ; cuyos artículos son del tenor si­
guiente: 

EXTHACTO DE I-AS MINUTAS DE 1A SECRETARÍA DE EsTADO. 

Reglas que deben observarse en el alistamiento y servicio interior 
ele la milicia cívica. 

a 
Deben ser inscilptos en ésta milicia cívica 

Art. 4 del real decreto de a $ de abril de 18 JO. 
Los padres ó cabeza de familia que tengan propiedad ó, arraigo , de 

qualesquiera especie que sea, hasta la edad de 60 años: 
Los hijos primogénitos de estas cabezas de familia que hayan cum­

plido la edad de 17 años? 
Los artesanos que tengan tienda abierta ó propia: 
Los empleados ciyiks, y los reformados y retirados civiles y militares 

que gocen sueldo del erario público. 

Art. 1 del real decreto de 4 de julio de 1810. 
Ademas de las clases comprebendidas en ei decreto de 23 de abril de 

este año para la formación dé los diez batallones dé la guardia cívica de 
Madrid, deberán también estar inscriptos en ella todos ¡os vecinos que 
la iei reconoce por tales, exceptuando únicamente los jornaleros, menes­
trales, criados deservicio, y transeúntes. 

Debiendo recaer este servicio sin excepción alguna sobre todos los ve­
cinos y habitantes de Madrid que se reconozcan constituidos en la obli­
gación de hacerlo, se practicará lo siguiente: 
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i.° La jauta de diputación de cada uno «¡e tos barrios de Madrid, 
presidida según costumbre} formará un alistamiento de todos los habi­
tantes varones de su barrio que hayan cumplido los 17 ¿ños de edad* 

s.° A efcegfjn dispondrá.un quaderno dividido en dos márgeues : en 
la de la izquierda expresará ei quaríel , barrio , maniana, calle , núme­
ro de la casa y quartc que nsbue-cada indivieuo: en la de la dettehaex­
presará la edad ¿ y el destino ú ocupación que cada uno tenga en la ¿o-
ciedad, con las demás observaciones que juzgue oportunas. • 

3 ° Asistirá á la formación de este alistamiento de cada barrio, con 
VOL y votó en la junta de su diputación ¿ uno de los oficiales de la mili­
cia cívica 5 elegido por el inspector general; 
: 4.0 Exáninado este alistamiento general por la misma junta de di-
putaeion'del barrio, y con asistencia del oficial vocal, se formará un se­
gundo quaderno que solo contenga los individuos que deben quedar 
alistados para servir en la milicia cívica, con arreglo á lo prevenido en 
les artículos de los decretos que qsedan copiados. 

5.0 Las diputaciones remitirán'loé dos quádernos al corregidor, f 
éste, después de examinado él segundo¿ lo pssará al inspector para la 
formación de las listas dé compañías. 

6.° Se formará una cemiáon; llamada de Redamaciones, 4 u e s e cótri-
pondtá de dos regidores ekgidcs por el corregidor á y de uno de los co­
mandantes de batallón, que elegirá el inspector: presidirá ésta comisión 
el de sus tres Vocales que tuviese mas edad} y asistirá á ella el procura^ 
$or síndico én re-preyentacioh del vecindario, pero sin voto. 

7.0 A esta comisión pasará él corregidor las reciaín'acicnés que le hi­
ciere qualesquiera de los alistados: sus decisiones no tendrán apelación} 
y remitidas al cümgidor , comunicará éste al inspector aquéllas de que 
íteba tener conocimiento,; 

8.° Los alistados deben hacer el servicio qué les corresponda en ftt 
lugar y turno quando sean llamados por los sargentos brigadas del ba­
tallón , ó furrieles de la compañía. ' -

Si alguno sé considerase agraviado dirigirá su recurso; al corregidor 
áespues dé cump ido el servicio para que se le .haya nombrado. 

Eí corregidt r:io pasará al inspector para que examinando el hecho, si 
resultase fundada la reclamación , se le cuente para otro turno aquél 
servicie. •.. 

9.0 Si alguno quisiese que pafa todo servicio se substituya, uno dé 
los réemplaostas, se inscribirá en. la lista que á este fin se foimará en 
cada baiallon, y pagará So rs. tnensuales¿ 

10 El. alistado que quieta elegirse por tí uno que le reemplace, sea 
para todo servicio, ó las veces que íe acoriiodej pud:á hacerlo, dando 
aviso la vi pera de su servicio ai brigada, del noii/bté y batallón dé 13 
persona que le suBstituya; 

t i N.i se admitirá por réemplacísta del común ni de los particula­
res "á ninguno que no sea de la ínfiícía tívic-i, ó que haya seíviüü en él 
éxétur , y que no se preseote éVi.ír¿g^ aseado y decenté; 

I S A ios que falten al llirtiam.entó del serv <¿\, no fe les admitirá 
otra discupi que la de enfermedad ú biro accideótM cxiraor'diná-rió' 
oeünid.0 en Us JLA horas'antea dei- aviso qué debí darse por e! bvig¿dav. 
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' 1 3 Por las faltas al servicio que no queden bien calificadas, y legí­

timamente excusadas, se eligirá por la primera vez 20 rs., porja segun­
da 40, y por la tercera tío. 

14 Pasada la noticia de esta3 faltas por el inspector al.corregidor, 
dispondrá éste que los alcaldes de barrio verifiquen la exacción de essaa 
multas á los tres diasj y quand^S halle motivo suficiente para diferirlo, 
dará cuenta á la junta de diputación para que,'instruido por ésta el Cor­
regidor, providencie lo que estime justo ••, coa la precisa circunstancia 
de que no se han de pasar ocho dias en estas diligencias. 

15 Se formarán para los diez batallones dos consejos de dísciplináj 
compuesto cada uno de un comandante de batallón, dos capitanes, ua 
teniente y un sargento* 
X 16 Estos consejos de disciplina juzgarán por sumario vsrbal ó por 
escrito, según lo requiera el caso, de las faltas que cometiesen contra la 
discipiina durante el servicio á que estén destinados loe oficiales y demás 
individuos de los diez batallones. La pena que impongan no podrá exce* 
der de ocho días de arrestó al oficial, y del recargo de tres guardias á las 
clases inferiores; 

17 Habrá también para el todo de ¡os batallones una junta de adraí-
histracíon, compuesta del ayudante general, dos regidores, dos coman­
dantes, quatro capitanes, un habilitado caxero, y un indiviáao de la mu­
nicipalidad <}ue hará de fiscal: estos dos últimos sin voto, 

18 El ayudante general presidirá esta junta, y en ssi defecto uno dé 
los regidores 6 comandantes de batallón, que será el de mas edad de una 
y otra clase. 

19 Esta, junta administrará los fondos que se recauden en razón de 
lbs pagos para el servicio de reemplazos y de las multas que ss exijari, f 
acordara los gastos que crea indispensables. 

30 Cada quatro meses se cortará y liquidará la cuenta, y la junta 
remitirá dos copias de ella al corregidor, y otras dos al inspector, quie­
nes pasarán una á los ministros de lo Interior y de la Guerra; 

Madrid 18 de octubre de 181 n—Gonzalo O-farrill.rzEl duque de Co» 
tadilla..-• Pedro de Mora y Lomas.=:Manuel García de la Prada; 

Pa'acio de Madrid 19 de octubre de 1811.£¿ Aprobado — Firmadc>~ 
YO EL RhI.±=PorS. M . = el ministro secretario de Estadera Mariano 
Luis de Urqaijo. 

Y pata que llegué á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran*» 
cia, he mandado Sé fiXen copias dd presente en los parages acostumbra­
dos, y se inserte en el diario¡ Madrid 31 de octubre de i8-> i . i= Manuel 
García de la Prada. —Por mandado de S. S.:=.ei secretario de la muñid-
palidad = Ju¿n Villa y Oiier. 

Es copia conforme con sü original, á que me remito,, Juan Filia y Qlieti 

AVISO AL PUBLICO. 

En virtud de orden del Excmo. Sr; ministro de Hacienda se Venderán 
én subasta pública én lá real aduana de esta Corté el dia 3 del corriente 
Varios gé >eros ó frutos , los quales se manifestarán en dicho dia á lg$ 
íjue cpnc.úrirá'n a hacer postura, y su retinte se celebrará á las 12 de la 
uiaSuna, á pagar en dinero metálico. Lo sjue se hace saber al público dé 
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co'S 
orden cid Exaao. Sr. prefecto de esta provine'*. M K M I . IÁ de noviem­
bre de 1811. Hermenegildo Lope-i Sandobal. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Los sugetos que necesitasen pintar sus casas, tiendas, piezas sueltas, 
poner rótulos de varias clases de letras y molduras, acudirán á la som­
brerería sita en la calle de la Craz, frente la de la Vitoria, conocida por, 
el sombrero grande, donde darán razón de un profesor que hará quan-
tas obras se le encarguen, arreglando sus precios á las circunstancias del, 
dia. También la darán de un fabricante que tese con la mayor exáctir 
tud y equidad toda clase de tafetanes, pañuelos, cintas de terciopelo , y 
otras suertes de texidos de seda según las muestras le presenten, sujer 
tándose á dar pruebas de su desempeño haciendo algunos pequeños 
cortes, 

Una señora desea tener en su compañía un sugeto que la ayude á pan­
gar el quarto. Informarán en la calle de Atocha, frente á santo Tomas, 
casa de D. Juan del Corral, mercader de lienzos. 

V E N T A . 

A voluntad de su dueño se vende una casa bien construida y nueva, 
que tiene hasta tercer piso y por lo interior quarto, y ha rentado 2 $3 rs. 
La persona que quiera tratar de ajuste acudirá á la calle del Baño , nú­
mero Í 6, quarto principal. 

TRASPASO, 

En la Ribera de Curtidores, en el Rastro , con licencia del casero se 
traspasa una casa sola, á propósito para qualesquiera uso, como fábri­
ca de velas, cartones, coja fuerte &c., con algunos enseres propios ¿Jara 
dichos usos. Para verla y tratar de ajuste se acudirá á la librería de Gó­
mez , calle de las Carretas.. 

TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 7 de la noche, se executará la grande ópe* 
ra en 4 actos titulada Figaró, ó el Barbero de Sevilla, música del céle­
bre maestro Paisielo. Actores: señora Concepción Lledó: señores Muñoz, 
Cristiani, Mas, Camas, Alyerá, Liarte y Casanova, 

En el de la Cruz , á las 4 de la tarde , se executará la comedia 
en 3 actos titulada la Conquista de Lara por el conde Fernán Gonza-. 
lez , ó Triunfar solo por la fe; seguirá una buena tonadilla, y se dará 
fin coa un divertido saínete, 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, calle.de Alcalá, entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha , núm. 2 , quarto principal, frente á la casa del 
marqaes de la Torrecilla, á 8 rs. cada mes para esta corte v y se reciben 
como hasta aquí en todas aquellas ciudades cuya comunicación con la, 
capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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